
 
 

Notificación A Los Padres En Relación Con La Educación Sexual 
MATCH CHARTER PUBLIC SCHOOL 

 

De acuerdo con la Sección 32A del Capítulo 71 de las Leyes Generales de Massachusetts, la Junta Directiva de Match 
Charter Public School (la “Junta”) ha adoptado esta política sobre los derechos de padres y tutores de alumnos en 
relación con los planes de estudio que involucran principalmente la educación sexual humana o cuestiones de 
sexualidad humana. 

Al comienzo de cada año escolar, todos padres/tutores de los alumnos de Match Charter Public School serán 
notificados por escrito acerca de las asignaturas y programas de estudio que ofrecemos y que involucran 
principalmente la educación sexual humana o cuestiones de sexualidad humana. Padres de los alumnos que se 
inscriban en la escuela después del comienzo del año escolar recibirán la notificación por escrito en el momento de 
la inscripción. Si el plan de estudios previsto es modificado durante el año escolar, en la medida de lo posible se 
notificará a padres/tutores de este suceso de manera oportuna antes de su implementación. 

Dichas notificaciones incluirán una breve descripción del plan de estudios contemplado por la presente política e 
informará a padres/tutores acerca de la posibilidad de: 

1. Eximir a su hijo de cualquier parte del plan de estudios que implique principalmente la educación sexual 
humana o cuestiones de sexualidad humana, sin sanción para el alumno, mediante el envío de una carta al 
director de la escuela solicitando la exención. A los alumnos que sean eximidos por petición del 
padre/tutore conforme a esta política se les puede dar una tarea alternativa. 

 
2. Inspeccionar y revisar los materiales de instrucción del programa para estos planes de estudio, que en la 

medida de lo posible se pondrán a disposición de padre/tutore y terceros. Padres concertar una cita con el 
director para revisar los materiales en la escuela, y también pueden hacerlo en otros lugares que determine 
el director. 

Si un padre está disconforme con la decisión del director en relación con el aviso, el acceso a los materiales de 
instrucción, o la exención para el alumno en virtud de esta política, puede enviar una petición por escrito al Chief 
Operating Officer, con una copia para el Director ejecutivo, para que se revise la cuestión. El Chief Operating Officer 
o la persona que él designe revisarán la cuestión y enviarán por escrito el padre una decisión oportuna, 
preferentemente dentro de las dos semanas siguientes a la petición. Si un padre está disconforme con la decisión 
del Jefe de Asuntos Académicos, puede enviar una petición por escrito a la Junta para que examine la cuestión. La 
Junta examinará la cuestión y enviará por escrito el padre una decisión oportuna, preferentemente dentro de las 
cuatro semanas siguientes a la petición. Si un padre sigue estando disconforme después de este proceso, puede 
enviar una solicitud por escrito al Comisionado de Educación para que considere la cuestión. 

Se entregará una copia de esta política a cada director para el 1 de septiembre de cada año. 

 

 

Última revisión: julio de 2025 

 


